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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA 

CONCEDIDA EN EL EXPEDIENTE AAU20110133, DEL TITULAR CH GESTION DE 

RESIDUOS INERTES, S.L., PARA INCORPORAR A LA AUTORIZACIÓN LA 

MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL PLANTEADA POR LA MERCANTIL, CONSISTENTE 

EN LA INCLUSIÓN DE  NUEVO RESIDUO. 

 

  
 

CH GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN- EXPEDIENTE AAU20110133 

Nombre: CH GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L. NIF/CIF: 
NIMA:  

B73770976 
3020131749 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  
Domicilio: PARCELA 150, POLÍGONO 97 
Población: MULA (MURCIA) 
Actividad: INSTALACIÓN PROVISIONAL PARA TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

NO PELIGROSOS Y SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

1. Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 16 de febrero de 2015, CH 

GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L., obtiene Autorización ambiental única para el proyecto 

de instalación provisional para tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos y separación y 

clasificación de residuos no peligrosos en la parcela 150, polígono 97, del término municipal de 

Mula; con sujeción al Anexo de Prescripciones Técnicas de 24 de octubre de 2014.   

 

2. CH GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L. presenta escrito con fecha de registro 02/03/2022 y 

aporta  documentación adicional a la solicitud de fechas 28/04/2022 y 29/04/2022, solicitando 

modificación de la Autorización, en la  que se incluya en la autorización ambiental única la 

admisión de un nuevo residuo con código LER 17 05 08 “Balasto de vías férreas distinto del 

especificado en el código 17 05 07” procedente de la desmantelación de las vías férreas en las 

obras del AVE en Murcia, para su eliminación como residuo inerte en el vertedero de las 

instalaciones. 
 

3. Revisada la documentación presentada, el 24 de mayo de 2022 el Servicio de Gestión y Disciplina 
Ambiental emite Informe Técnico en el que se califica como no sustancial la modificación planteada 
por las razones expuestas en el mismo. 
 

4. El 30 de mayo de 2022 se notifica a la mercantil el Informe Técnico de 24 de mayo de 2022, 
favorable a la modificación de la Autorización conforme a las condiciones que se determinan en el 
mismo, para cumplimentar el trámite de audiencia al interesado de conformidad con el artículo 82 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. En el mismo trámite se le requirió justificante de 
autoliquidación y pago de la tasa por actuación administrativa en el procedimiento de modificación 
no sustancial de la autorización. 

 

5. El 1 de junio de 2022 CH GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L. aporta justificante de pago de 

la tasa requerida y no formula alegación alguna 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 

4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 

En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente, de acuerdo con 

el Decreto  n.º  59/2022,  de  19  de mayo,  por  el  que  se  establecen  los  Órganos Directivos   de la   

Consejería   de   Agua,   Agricultura,   Ganadería,   Pesca,   Medio   Ambiente   y Emergencias- 

procedo a dictar la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- Modificar la Autorización Ambiental ÚNICA concedida en el expediente AAU20110133, del 

titular CH GESTION DE RESIDUOS INERTES, S.L., para incorporar a la Autorización la modificación 

no sustancial de la instalación/actividad, consistente en la admisión de un nuevo residuo con código 

LER 17 05 08 “Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07” procedente de 

la desmantelación de las vías férreas en las obras del AVE en Murcia, para su eliminación como 

residuo inerte en el vertedero de las instalaciones. Se tendrán que realizar pruebas de cumplimiento 

(Nivel 2) de admisibilidad en vertedero de residuos inertes de los residuos del balasto procedente del 

desmantelamiento de las vías férreas existentes en las obras del AVE en Murcia, conforme a lo 

establecido en el Anexo II del Real Decreto 646/2002, por cada 500 toneladas trasladadas al vertedero 

o una vez al año si no se supera dicha cantidad, según Informe Técnico de 24 de mayo de 2022 el 

Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental. 

 
SEGUNDO.- La Autorización Ambiental Única quedará sujeta a la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente de 16 de febrero de 2015 por la que se  otorgó autorización, y a la presente 
resolución en los términos recogidos en el apartado PRIMERO anterior. La resolución de modificación 
de la autorización será complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución de 16 de febrero de 
2015. 

 
CUARTO.- Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. La notificación se hará extensiva al 
Ayuntamiento de en cuyo término municipal se encuentra la instalación. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Firmado electrónicamente al margen. Francisco Marín Arnaldos. 
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